
Guía para Padres de Familia 

Acompañamiento Escolar Efectivo: Herramientas para una Educación 

Integral 
 

Rol de los Padres en la Educación 

 ¿Por qué es importante tu rol? 
Los padres son los principales modelos a seguir de sus hijos. Su apoyo y participación 

en el proceso educativo son fundamentales para formar ciudadanos responsables, 

respetuosos y exitosos. 

 Responsabilidades Clave: 
1. Supervisar el cumplimiento de las tareas escolares y las normas de convivencia. 

2. Asistir puntualmente a las reuniones y citaciones convocadas por la institución 

3. Promover valores como el respeto, la honestidad y la empatía en el hogar. 
4. Mantener una comunicación constante con docentes y coordinadores para el bienestar 

del estudiante. 

 

Pautas de Crianza Positiva 

 Crianza Basada en el Respeto y la Comunicación: 

o Establece límites claros: Los niños necesitan reglas consistentes para aprender 

autocontrol y responsabilidad. 

o Escucha activa: Valida las emociones de tus hijos y ayúdales a expresar lo que sienten. 

o Fomenta la empatía: Enséñales a ponerse en el lugar de los demás y reflexionar sobre 

las consecuencias de sus actos. 

 Errores Comunes en la Crianza: 

o Usar el castigo físico como forma de disciplina (es contraproducente). 

o Comparar a los hijos con otros. Cada niño tiene un ritmo único de aprendizaje. 

o Desatender el tiempo de calidad: Prioriza actividades familiares sin pantallas. 
 

Responsabilidad Escolar 

 Compromisos como Padres: 
1. Asistir puntualmente a las citaciones, reuniones y actividades convocadas. 

2. Supervisar el uso adecuado de herramientas tecnológicas y redes sociales. 

3. Garantizar que los estudiantes lleven los materiales y uniformes requeridos para las 

clases. 

4. Reforzar los valores de respeto, puntualidad y responsabilidad. 

 Consecuencias de la Falta de Participación: 
La no asistencia a las citaciones o el incumplimiento de compromisos afecta 

directamente el proceso formativo y puede derivar en acciones legales o intervención 

de entidades externas (como el ICBF en casos críticos). 

 

Estrategias para un Acompañamiento Efectivo 

 Crea Rutinas en Casa: 

o Establece horarios fijos para estudiar, comer y dormir. 

o Asegúrate de que tu hijo tenga un lugar adecuado para hacer tareas, sin distracciones. 

 Supervisa el Uso de Tecnología: 

o Limita el tiempo en redes sociales y videojuegos. 

o Revisa el contenido que consumen tus hijos y mantén un diálogo abierto sobre los 

riesgos en línea. 

 Participa Activamente en el Proceso Escolar: 

o Revisa las tareas, calificaciones y observaciones del docente. 

o Acompaña a tu hijo a eventos escolares (reuniones, actividades lúdicas, talleres). 

 

Recursos y Ayuda Disponible 

 Servicios de Apoyo en la Institución: 

o Psicología Escolar: Atención a problemas emocionales, sociales o de comportamiento. 

o Orientación Académica: Consejos para mejorar hábitos de estudio y rendimiento 

escolar. 

o Mesa de Convivencia Escolar: Mediación en conflictos y orientación en temas 

disciplinarios. 

 Cómo Solicitar Ayuda: 

o Acércate al área de coordinación para agendar una cita. 

o Participa en talleres para padres ofrecidos por la institución. 

 

Consejos para el Manejo de Emociones en Casa 

 Escucha Activa: 
Dedica tiempo diario para escuchar a tu hijo sin interrupciones. Pregunta cómo se siente 

y qué ha aprendido en la escuela. 

 Reconoce sus Emociones: 
Ayuda a tus hijos a ponerle nombre a lo que sienten (alegría, frustración, tristeza) y 

enséñales formas saludables de gestionarlo. 

 Modela el Comportamiento que Esperas: 
Responde a los conflictos con calma y respeto; tus hijos aprenderán de tu ejemplo. 

 
Claves para una Crianza Responsable y Preventiva 

 
1. Prevención del Acoso Escolar 

Los padres juegan un rol clave para prevenir y manejar el acoso escolar. 

 Cómo Detectarlo: 
Observa cambios en el comportamiento de tu hijo, como aislamiento, tristeza, pérdida 

de interés en actividades o miedo de ir a la escuela. 

 Qué Hacer: 

o Escucha sin juzgar. 

o Comunica el problema al director de grupo o al comité de convivencia escolar. 

o No fomentes la violencia como solución. 

 Cómo Prevenirlo: 

o Enseña a tus hijos a tratar a los demás con respeto. 

o Refuerza la importancia de reportar cualquier caso de acoso (incluso si no son 

víctimas). 

2. Fomentando la Autonomía y la Responsabilidad 

 Enseña a Tomar Decisiones: 
Permite que tu hijo elija entre opciones limitadas y explícale las consecuencias de cada 

decisión. 

 Asigna Tareas Domésticas: 
Darles responsabilidades (como ordenar su cuarto o poner la mesa) les enseña 

organización y trabajo en equipo. 

 Celebra sus Logros: 
Reconoce el esfuerzo, no solo los resultados, para fomentar su motivación y autoestima. 

3. Claves para el Uso Responsable de la Tecnología 

 Establece Límites: 
Define horarios claros para el uso del celular, videojuegos y redes sociales (ejemplo: 

no más de 2 horas al día). 

 Supervisa el Contenido: 
Usa herramientas de control parental y revisa periódicamente el contenido que 

consumen tus hijos. 

 Enseña Ciberseguridad: 

o Nunca compartir información personal en línea. 

o No responder a mensajes de desconocidos. 

 

 

 
 

 

 

 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA HECTOR ABAD GÓMEZ 

 

 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

SISTEMA DISCIPLINARIO INSTITUCIONAL – GUÍA DE PADRES DE FAMILIA 

 

Definición: 
El sistema disciplinario regula aquellas conductas que no pueden resolverse mediante el 

Sistema de Convivencia Escolar (Ley 1620/2013). Su finalidad es garantizar la justicia y 
la reparación del daño en un marco de equidad y aprendizaje. 

 

1. Principios Fundamentales: 
 

o Justicia: Aplicación imparcial de las normas. 

o Equidad: Consideración de atenuantes, agravantes y contextos diferenciales. 

o Reparación: Restaurar el daño causado y fomentar el aprendizaje. 
 

2. Aplicación: 
Se activa cuando: 

o Se incumplen deberes, reglamentos internos o principios del Manual de 

Convivencia. 

o No se aceptan acuerdos de Justicia Restaurativa o se incumplen. 

o Se causan daños graves a la institución o la convivencia. 
 

3. Base legal: 

o Constitución (Art. 29): Derecho al debido proceso. 

o Ley 115/94 y Decreto 1860/94: Regulaciones escolares. 

o Ley 1098/06: Infancia y Adolescencia. 

 

Faltas Disciplinarias 

 

Artículo 93. Faltas Estudiantiles en el Contexto Escolar: 
1. Inasistencia reiterada a clases sin justificación 
2. Incumplimiento sistemático de compromisos académicos 

3. Copia o fraude académico 

4. Irrespeto al docente o a los compañeros 
5. Manipulación o destrucción de materiales didácticos 

6. Negación a participar en actividades formativas obligatorias 

7. Desacato de acuerdos pedagógicos 
8. Atrasos constantes e injustificados 

9. Conductas que obstaculizan el aprendizaje de otros 

10. Uso indebido de dispositivos electrónicos en el aula 

Artículo 94. Faltas Relacionadas con la Disciplina y el Orden Institucional  

11. Ignorar las normas de seguridad dentro del plantel 

12. Comer o beber en espacios prohibidos 

13. Uso de áreas institucionales sin autorización 

14. Negarse a participar en actividades institucionales obligatorias 

15. Falsificación de firmas o documentos institucionales 
16. Actos de indisciplina en eventos escolares 

17. Ocultar información importante al personal institucional 

18. Impedir el acceso a materiales o equipos comunes 
19. Organización de reuniones o campañas sin autorización 

20. Ingreso de personas externas sin permiso 

21. Circular por áreas institucionales durante clases sin autorización 
22. Abandono de la institución sin autorización 

23. No portar el uniforme escolar teniendo disponibilidad 

24. Encender equipos electrónicos institucionales sin autorización 
25. Ensuciar deliberadamente espacios comunes 

 



26. Permanecer en zonas restringidas sin autorización 

27. Ocultar comunicaciones oficiales a los acudientes 

28. Comercialización de productos sin autorización 

29. Mentir u ocultar información sobre una falta cometida 

30. Negarse a cumplir instrucciones legítimas del personal institucional 

31. No respetar turnos establecidos 
32. Negarse a colaborar en labores de orden y aseo 

33. Juegos bruscos o conductas riesgosas en espacios escolares 

Artículo 95. Faltas Contra la Propiedad Institucional 

34. Disposición inadecuada de basuras en espacios no autorizados 

35. Extracción de materiales o equipos sin registro o permiso 

36. Daño o desprendimiento de señalizaciones institucionales 
37. Uso de equipos tecnológicos institucionales sin autorización 

38. Modificación de configuraciones de equipos tecnológicos 

39. Manipulación de sistemas de seguridad sin autorización 
40. Daño a elementos decorativos, plantas o jardines 

41. Rayones o pintadas en espacios comunes sin autorización 

42. Desperdicio intencional de recursos escolares 

43. Daño intencional al mobiliario escolar y planta física 

44. Sustracción de objetos institucionales de uso común 

 

Artículo 96. Protocolo escalonado para atender faltas Disciplinarias 

El proceso disciplinario es gradual, pedagógico y con debido proceso, y se aplica según 

la gravedad y reincidencia de la falta: 

 Inicia con amonestación verbal como acción preventiva y pedagógica. 

 Si hay reincidencia, se pasa a amonestación escrita, con registro y correctivos. 

 Al agravarse la situación, se realiza notificación y citación a padres o acudientes, 
se escuchan descargos, se definen estrategias y se hace seguimiento. 

 Si persiste la falta, el caso se remite a coordinación, siempre que exista evidencia 
del debido proceso previo. 

 El coordinador revisa el debido proceso y, si está completo, estudia la aplicación 

de sanciones del Manual de Convivencia. 

 Se realiza citación formal a padres, se firma inicio de proceso, compromisos y 
notificación de cargos, otorgando tres días para apelación ante el rector. 

 De confirmarse la falta, pueden aplicarse suspensiones de 1 a 3 días, aumentando 
según agravantes (como contrato pedagógico). El estudiante debe ponerse al día 

académicamente. 

 Los estudiantes de grado 11 suspendidos no participan en el acto de graduación, 
aunque conservan el derecho al título; el Consejo Directivo puede revisar el caso. 

 Si tras una suspensión corta no hay cambio, se puede imponer temporalización en 

casa de 4 a 30 días, mediante resolución rectoral. 

 Ante múltiples suspensiones, se convoca a reunión con padres y equipo de apoyo, 

pudiendo sugerirse cambio de ambiente escolar. 

 En casos de reincidencia reiterada, se aplica la temporalización definitiva por el 
resto del año, con trabajo en casa o recomendación de cambio de institución, con 

aval del Consejo Directivo. 

Consideraciones especiales: 

 Antes o después del 80% del año escolar, se define la promoción según asistencia 

y proceso académico. 

 Existen recursos de reposición y apelación ante las autoridades correspondientes. 

 En estudiantes con discapacidad, trastornos del aprendizaje o talentos 

excepcionales, el proceso se aplica garantizando previamente las flexibilizaciones 
académicas y emocionales necesarias. 

 

Derechos y Garantías del Estudiante 

Derecho a la Defensa: 
El estudiante puede presentar pruebas y descargos. 

Principio de Equidad: 
Consideración de atenuantes (edad, madurez, circunstancias) y agravantes (reincidencia, 

daño grave). 

Recurso de Reposición: 
Posibilidad de solicitar revisión de la decisión ante el rector. 

Recurso de Apelación: 
Solicitar intervención de la Secretaría de Educación si no se está conforme con la 
resolución final. 

Estrategias Pedagógicas 
Talleres y Campañas de Reflexión: 
Temas: respeto, convivencia, manejo de conflictos. 

Disculpas Públicas o Privadas: 
Acompañadas por mediadores escolares o personero estudiantil. 

Acompañamiento Psicosocial: 
Sesiones con psicología o programas de apoyo. 

Flexibilización de Jornada: 
Combinar actividades en casa y en la institución para fomentar la responsabilidad. 

Cambio de Grupo: 
Implementado tras análisis de convivencia grupal. 

Reparación del Daño: 
Ejemplo: restaurar espacios dañados o devolver materiales en mal estado. 

Conducto Regular 
Instancias: 

o Docente (gestiona inicialmente). 

o Director de Grupo (supervisa y registra avances). 

o Coordinador y Comité Escolar de Convivencia (resuelve casos críticos). 

o Rector y Consejo Directivo (temporalizaciones definitivas). 

o Secretaría de Educación: Revisión de apelaciones. 

Circunstancias Atenuantes, Agravantes y Exonerantes 
 

Artículo 97. Circunstancias atenuantes  

Estas circunstancias disminuyen la gravedad de la falta o eximen parcialmente 
al estudiante de responsabilidad. Se tienen en cuenta al momento de aplicar los 
correctivos pedagógicos y disciplinarios: 
1. Confesión voluntaria: El estudiante reconoce la falta antes de ser señalado. 

2. Estado de necesidad: La falta ocurrió por cubrir una necesidad básica urgente. 
3. Amenazas: El estudiante actuó bajo coacción o miedo. 

4. Buen comportamiento previo: Historial positivo en años escolares anteriores. 

5. Emoción intensa: La falta fue cometida en un momento de ira, tristeza o angustia 
provocada por un evento emocional significativo. 

6. Intento de reparación: El estudiante trató de mitigar o corregir el daño 
ocasionado. 

7. Edad y madurez: Se considera el grado de escolaridad, desarrollo emocional y 

contexto personal del estudiante. 

8. Circunstancias personales: Condiciones específicas, como vulnerabilidad social, 

afectiva o psicológica. 
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Artículo 98. Circunstancias agravantes  
Son factores que incrementan la gravedad de la falta y pueden justificar una 
sanción más estricta. Estas incluyen: 

o Premeditación: La falta fue planeada con antelación. 

o Reincidencia: Conducta repetida a pesar de advertencias o correctivos previos. 

o Complicidad: La falta fue cometida en colaboración con otros. 

o Impacto negativo: Generó consecuencias significativas para la comunidad 

educativa, como daño material grave o alteración del orden institucional. 

o Aprovechamiento de confianza: Uso indebido de la confianza otorgada por 

docentes o compañeros. 

o Omisión de responsabilidad: Negarse a asumir las consecuencias de sus actos o 

atribuirlos a terceros. 

o Daño severo: Impacto significativo en la infraestructura, el bienestar de otros o la 

imagen institucional. 
 

 

 
 

 

 
 

 

Artículo 99. Situaciones Exonerantes 

Estas circunstancias liberan completamente al estudiante de responsabilidad por la falta 

cometida. Algunos ejemplos incluyen: 

o Cumplimiento de un deber legal: El estudiante actuó en conformidad con una norma o 
regla que requería esa conducta. 

o Defensa legítima: La falta ocurrió al defenderse o proteger a otros de un peligro 

inminente. 

o Coacción ajena: Actuar bajo amenazas graves o miedo extremo. 

o Fuerza mayor o caso fortuito: Situaciones imprevistas e inevitables, como desastres 

naturales o emergencias médicas. 

o Imputabilidad involuntaria: Condiciones psicológicas o emocionales comprobadas 

que afectaron la intención del estudiante. 
 

 
 

  

 

 
 

 

Institución Educativa Héctor Abad Gómez 
"Educación en Valores Humanos" 

 

 Dirección de la sede central: Calle 50 (Colombia) No. 39-65 

 Teléfono: (+57) 300 4198421 

 Sede Darío Londoño Cardona: Calle 44 (San Juan) # 43-96 

 Teléfono: (+57) 300 4199087 

 Horarios de atención: 
Lunes a viernes, según la jornada (mañana, tarde, nocturna y sabatina). 

 Correo rectoría: rectoría.hag@gmail.com  

 Página web: www.iehectorabadgomez.edu.co 
 
 

 

Ejemplo práctico: 
Un estudiante daña accidentalmente un 
libro en la biblioteca y, antes de ser 
cuestionado, informa el hecho al docente 
y se compromete a repararlo o 
reemplazarlo. Esta acción muestra 
disposición a asumir la responsabilidad y 
permite considerar estrategias 
pedagógicas en lugar de sanciones más 
severas. 

 

 

Ejemplo práctico: 
Un estudiante reincide en el uso indebido 
del celular jugando en este sin realizar 
las actividades académicas, a pesar de 
recibir múltiples advertencias y talleres 
sobre el tema. 

 

Ejemplo práctico: 
Un estudiante ingresa a un área 
restringida del colegio porque fue 
enviado por error por un docente sin 
saber que estaba prohibido. 

 
 


